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Mediante hoja de trámite, recibida el 17 de enero de 2024, el Departamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental remite expediente administrativo contentivo del informe técnico de evaluación 
de Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado "COSTA NOMÉ", para elaboración 
de Resolución, a la sección de legal de la Dirección; 

Dicho informe expone que, una vez evaluado el EsIA de generales antes descritas, se ha podido 
determinar que cumple con los aspectos técnicos y formales establecidos por el Decreto Ejecutivo 
No. 123 de 14 de agosto de 2009 y las respectivas modificaciones, considerando viable el 
desarrollo de dicha actividad. 

A razón de los hechos expuestos, la sección de legal, identifica a fojas 553 a 554 del expediente 
en revisión que, el Aviso de Consulta Pública, fijado en la Alcaldía de Penonomé y las 
publicaciones realizadas en un diario de circulación nacional, indican que el proyecto se localizan 
"Vía Hernández, corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé ", sin 
embargo, las actividades se proponen ejecutar, conforme a verificación realizada por la Dirección 
de Información Ambiental (DIAM) mediante MEMORANDO-DIAM-1622-2022, 
MEMORANDO-DIAM-0689-2023, y MEMORANDO-DIAM-1776-2023, se identificó que el 
proyecto incide sobre el corregimiento de Penonomé Cabecera y Coclé, ambos ubicados dentro 
del distrito de Penonomé, provincia de Coclé; 

Por lo anterior y con arreglo a principios de imparcialidad, y eficacia, como representación de la 
ejecución oportuna de la función administrativa, es determinante para el proceso de evaluación, se 
realicen las correcciones pertinentes que garanticen lo conceptualizado como participación 
ciudadana. 

Atentamente, 

Asistent 
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